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1. tn cume* mwnto de 1 « Aspo íio on« contengas en i*  Ley de Compañía«, «n  ir» caftdad de Comparto, de 
COMPAÑIA TR ICIM OTO MOTOTAXI  DI VINO N IÑO S.A. TR IM OTOVINO. (Una sociedad anónima 
constituís en t í  Ecuador, t í 25 de abni del 2012) pf «cn io  a ust od« t í  v«m«ntc  informe en relación si * Ao 
terminado ai 31 de diciembre del 2012.

2. Se obturo de tos administrador« información setre las operaciones y registros necesarios. Asi mKmo, se 
revisó el balar* « sene -i' de COMPAÑIA TRICIM OTO MOTOTAXI  D IVINO N IÑO S-A- TRIMOTOVINO al
31 de diciembre del 2012 y los correspondentes estados de resultados, de cambtos en el patrimonio y de 
flujos de e#ectrw> por el aflo terrnnado en esa fecha. Estos estados financieros son responsabiidad de la 
Gerencia de la Compañía. Mi responsaWKJad es expresar una opinión tabre «t a i  estados Vianderos 
basados en mi re-nwón,

3. »  revisión fue efectuada de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Auditoria. Estas Normas requieren Que 
una revisión 6* 4 dignada y realzada para obtener cenca  razonable de si tos estados financieros no 
contienen exposiciones erróneas e ¡r* x actas de importancia. Esta rcvKtón inctoye t í  «camcn, a base de 
pruebas, de la «vtdtncia <r-m soporta las caMidados y revelaciones presentadas en los estados financieros. 
Incluye también la evaluación de tos principios de contatMWad utilizados y las estimaciones importantes 
hectias por la Gerenoa, asi como una evaluación de la presentación genera*  de estos estados. Consideramos 
que nuestra revisión prove*  una I »* « razcrwNe para mi opinión.

4. En mi opinión, tos estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos tos 
aspectos aportantes, la Situación financiera de COMPAÑIA TRICIM OTO MOTOTAXI  D IV INO N IÑO S-A. 
TRIMOTOVINO al 31 do diciembre del 2012, tos resultados de sus operaciones, tos cambios en t í 
patrimonio y los flujos de «fectrro por t í  ano terminado en esa fecha, de cor£ormldad con las NliFs para 
PYMES.

5. Como parte de mi rcwsión. venftqué y  obtuve cor/ inrvación de los asesores legales de la Compeft'«a, con 
relación a que si los administradores han dado cumtamiento a: las normas legales, esta tutanos y 
reglamentarias, y de las resoluciones de la Junta general de acoomstas y específicamente de las obligaciones 
determinadas en el artículo 279 de la Ley de Compañías.

6. Los resultados mi revisión no revelaron situaciones, en las tra-oacctones y documentos examinados con 
relación a los asuntos que se mencionan en t í párrafo precedente, que en mi oprwón se consideren 
incumplimientos importantes de tos referidos aspectos per parte de los administradores de COMPAÑIA 
TRICIMOTO MOTOTAXI  DI VINO N IÑO S.A. TRIMOTOVINO por el año temvnsdo al 31 de diciembre del 
2012.

7. Adioooafmente, se efectuó una evaluación, de la estructura del control Interno de ha Compañía, pero sólo 
hasta donde era necesario con t í propósito de tener un*  base para determinar la confianza que se puede 
depositar en el momo con relación a la rewsión de los estados finervcieros de la Compañía por t í año 2012. 
Por consiguiente, mi revisión no abarcó todos tos procedimientos y técnicas de control y no se llevó a cabo 
con t í  propósito de hacer recomendaciones detalladas o evaluar si los controles de la Compañía son 
Adecuados para prevenir y detectar todos tos errores o irregularidades que pudieran existir.

8. Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión de tos estados financieros se pudo 
deterrrinar un ratonaN« curr<#m* fi!o de pofticas y procedimientos tar* o contables como admUStratMos 
para t í  control adecuado de las operaciones de la Compañía durante t í  2012.

¡i como tos entenas &
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